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Doctora 

Alexandra Silva Gutiérrez 

PERSONERA MUNICIPAL DE APARTADÓ 

Apartadó – Antioquia 

 

Asunto: Propuesta de Servicios Profesionales 
 

Respetada doctora, 

 
En atención al asunto de la referencia, me permito presentar propuesta para la 
celebración de contrato de prestación de servicios profesionales jurídicos, en los 
siguientes términos: 

 
 

OBJETO 
Prestación de servicios profesionales como abogado para apoyar la gestión jurídica de la 
Personería Municipal de Apartadó, especialmente en lo relacionado con procesos 
disciplinarios, seguimiento al cumplimiento de la Ley 2126 de 2021, y demás asuntos 
jurídicos que le sean asignados por la entidad. 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

GENERALES 
• Cumplir con el objeto del contrato en la forma y tiempo pactados. 

• Asumir bajo su costo y riesgo todos los gastos en que incurra para la ejecución del 

contrato. 

• Mantener comunicación permanente con la Personería para efectos de coordinación y 

evaluación. 

• Atender las consultas y requerimientos del supervisor designado. 

• Presentar informe mensual de actividades en medio físico y digital. 

• Acreditar y mantener al día la afiliación al sistema de seguridad social integral (salud, 

pensión y riesgos laborales). 

• Entregar los documentos generados durante la ejecución contractual conforme a la 

tabla de retención documental. 

• Garantizar confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso. 

ESPECÍFICAS 
• Realizar seguimiento a los procesos disciplinarios y administrativos remitidos por la 

Procuraduría Regional y los iniciados por la Personería. 

• Desarrollar las etapas procesales de dichos procesos. 

• Dar cumplimiento a comisiones emanadas por la Procuraduría, especialmente en 

casos de violencia intrafamiliar, conforme a la Ley 2126 de 2021. 

• Garantizar el debido proceso y cumplimiento de términos legales. 

• Emitir conceptos jurídicos verbales y escritos cuando sean requeridos. 
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• Hacer seguimiento al cumplimiento de sanciones impuestas. 

• Representar judicial y extrajudicialmente a la Personería Municipal en procesos 

asignados por la Personera. 

PLAZO 
Cuatro (4) meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 

 

LUGAR DE EJECUCIÓN 
Municipio de Apartadó, Personería Municipal de Apartadó. 

 

VALOR DEL CONTRATO 
El valor total del contrato es de CATORCE MILLONES DE PESOS M/L ($14.000.000), 
pagaderos en cuatro cuotas iguales mensuales de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS M/L ($3.500.000), contra entrega de informe y cuenta de cobro con sus soportes 
legales. 

 

DERECHOS DE AUTOR 
Se entenderá que todos los conceptos, documentos e informes jurídicos elaborados en 
desarrollo del contrato serán propiedad de la Personería Municipal de Apartadó. 

 

DECLARACIONES 
• Que no me encuentro incurso en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad 

legal. 

• Que cuento con la experiencia e idoneidad profesional para cumplir con el objeto 

contractual. 

• Que cumpliré mis funciones bajo los principios de autonomía y buena fe contractual. 

• Que estoy dispuesto a desplazarme dentro o fuera del municipio, sin que ello configure 

relación laboral. 

 
Cordialmente, 
 

 

 

 

Juan Bernardo Betancourt Rendón 

C.C. 8.324.524 de Apartadó 

Carrera 104 #100-23 

abogadobetancourt@hotmail.com  
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14906336908

       8 3 2 4 5 2 4 8 Impuestos de Medellín 1 1

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 8 3 2 4 5 2 4              2 0 0 1 0 7 2 5

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5    Apartadó 0 4 5

BETANCOURT RENDON JUAN BERNARDO

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5 Apartadó 0 4 5

BRR PARROQUIAL CL 93   95 A   72
abogadobetancourt@hotmail.com

0 5 7 8 4 1           3 2 0 5 3 3 3 4 7 7       3 1 4 8 9 7 1 3 7 2

6 9 1 0 2 0 1 2 0 8 1 0 8 5 5 1 2 0 1 5 0 7 0 1         2 3 1 1      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9

52 - Facturador electrónico

5 2                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0 2023 - 03 - 31 / 12 : 53: 51

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 22-11-2023 02:25:15PM



PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2025-03-18 16:13

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

JUAN BERNARDO BETANCOURT RENDON

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 8324524

Lugar de nacimiento

País COLOMBIA Departamento ANTIOQUIA Municipio APARTADÓ

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento ANTIOQUIA Municipio APARTADÓ

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

ALCALDIA DE APARTADO

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento ANTIOQUIA Municipio APARTADÓ

Dirección ["Carrera 100 No 103 A-02"]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2024 fueron:
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CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales $0,00

Cesantías e intereses de cesantías $0,00

Gastos de representación $0,00

Arriendos $0,00

Honorarios $4.800.000,00

Otros ingresos y rentas $0,00

TOTAL $4.800.000,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $6.537.628,77

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

MUEBLE COLOMBIA ANTIOQUIA APARTADÓ $70.000.000,00

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

PRÉSTAMOS BANCO $110.000.000,00

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No X

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País
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1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí X No

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No X

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

IRMA ROSA ROMAN SALINAS

Tipo documento CEDULA DE CIUDADANIA Número 1027954853

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X

A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.
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Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País

Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA
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Nombre entidad Valor

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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CERTIFICADO
APARTADO,
ANTIOQUIA,

17/03/2025

COLOMBIA,
A quien interese

Por medio de la presente hacemos constar que el señor JUAN BETANCOURT  con
Cédula de Ciudadanía número 8324524

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 0550488419496424
Fecha de apertura 23/02/2021

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA









EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JUAN BERNARDO BETANCOURT RENDÓN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 8324524, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1209 de 2024

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales como abogado para apoyar 
las actividades legales, actuaciones administrativas y los procesos misionales liderados por el Grupo Territorial en el 
punto de atención asignado, conforme la normatividad vigente y los lineamientos impartidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-03-08

Fecha de inicio: 2024-03-11

Valor inicial del contrato: $56,178,703.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,062,450.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $56,178,703.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar desde la óptica jurídica al Grupo Territorial en el diseño, formulación y ejecución de los procesos 
misionales, operativos y administrativos, en concordancia con los lineamientos del coordinador del Grupo Territorial.
2. Apoyar la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad asignada al Grupo Territorial sobre las 
normas que reglamentan Las rutas de atención de la ARN, el marco legal de justicia transicional u ordinaria, y demás 
normatividad vigente.
3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto en los diferentes procesos misionales, así como 
el seguimiento y monitoreo de los beneficios jurídicos otorgados, conforme a la normatividad vigente.
4. Analizar, gestionar y sustanciar las respuestas a las solicitudes (PQRSD) asignadas al Grupo Territorial, siguiendo el 
procedimiento establecido por la entidad.
5. Apoyar y acompañar la gestión de casos de riesgo de la población objeto de atención, funcionarios, contratistas e 
instalaciones del punto de atención del grupo territorial asignado, conforme a la normatividad vigente y los instrumentos 
que establezca la Entidad.
6. Sustanciar e impulsar las actuaciones administrativas y/o la emisión de actos administrativos que por competencia le 
corresponde expedir al Grupo Territorial, conforme al marco legal vigente.
7. Apoyar jurídicamente al grupo territorial en la notificación los autos y/o actos administrativos expedidos por la 
entidad, de acuerdo con los lineamientos del coordinador del grupo territorial.
8. Apoyar y acompañar el desarrollo de las estrategias y actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones 
interinstitucionales necesarias para el fortalecimiento de los procesos y las distintas actividades del Grupo Territorial 
asignado.
9. Apoyar la verificación de información y su registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación – SIRR, de las novedades legales, rectificaciones de identificación y demás pormenores relacionados 
con la población objeto de atención asignada al Grupo Territorial.
10. Apoyar la elaboración de informes de manera oportuna, de acuerdo con las obligaciones y objeto del presente 
contrato.
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2024-12-26 03:24:55 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

63813020241226152455Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JUAN BERNARDO BETANCOURT RENDÓN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 8324524, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 939 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales como abogado para apoyar 
las actividades legales y actuaciones administrativas atribuidas al Grupo Territorial asignado, conforme la normatividad 
vigente y los lineamientos impartidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-04-03

Fecha de inicio: 2023-04-03

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar legalmente al Grupo Territorial asignado en el diseño, formulación y ejecución de los procesos 
misionales, operativos y administrativos.

2. Sustanciar las respuestas a las PQRSD, asignadas al Grupo Territorial, conforme el marco normativo vigente.

3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia, así como, el 
seguimiento y monitoreo de los beneficios jurídicos otorgados conforme a la normatividad vigente.

4. Apoyar la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad asignada al Grupo Territorial, sobre las 
normas que reglamentan los procesos liderados por la entidad, el marco legal de justicia transicional u ordinaria, y 
demás normatividad vigente. 

5. Apoyar ante las autoridades competentes, la gestión de casos de riesgo de la población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial asignado, conforme a la normatividad vigente y los 
instrumentos que establezca la Entidad. 

6. Sustanciar e impulsar las actuaciones administrativas y/o la emisión de actos administrativos que por competencia le 
corresponde expedir al Grupo Territorial, conforme al marco legal vigente.

7. Apoyar la notificación los autos y/o actos administrativos expedidos por la entidad, conforme al marco normativo 
vigente.

8. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales, las cuales sean 
necesarias para el apalancamiento de las distintas actividades del Grupo Territorial asignado. 

9. Apoyar la verificación de información y su registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación – SIRR, de las novedades legales, rectificaciones de identificación y demás pormenores relacionados 
con la población objeto de atención asignada al Grupo Territorial. 

10. Apoyar la elaboración de informes de manera oportuna, de acuerdo a las obligaciones y objeto del presente 
contrato.

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Valor inicial del contrato: $47,927,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,365,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $47,927,333.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2024-12-26 03:24:08 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

31166320241226152408Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JUAN BERNARDO BETANCOURT RENDÓN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 8324524, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 358 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales como abogado para apoyar al 
Grupo Territorial asignado, en las diferentes actuaciones administrativas y actividades de índole legal, atribuidas por 
competencia al mismo, así como en la orientación legal de la población objeto de atención de la ARN, conforme a los 
parámetros establecidos por la Entidad y a la normatividad vigente.

Obligaciones Específicas:
"1. Apoyar la sustanciación de las respuestas a las PQRSD, que por competencia le sean asignadas al Grupo 
Territorial, en términos de oportunidad y calidad, conforme el marco normativo vigente.

2. Apoyar al Grupo Territorial en la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad, frente a los 
beneficios sociales, económicos o jurídicos previstos en las diferentes rutas o procesos.

3. Apoyar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia.

4. Brindar acompañamiento a los procesos misionales, operativos y administrativos a cargo del Grupo Territorial 
asignado, de acuerdo con los métodos de operación establecidos por la Entidad y la normatividad vigente.

5. Realizar el seguimiento y monitoreo de la concesión, negación o revocatoria de los beneficios jurídicos de la justicia 
transicional a la población objeto de atención de la entidad. 

6. Apoyar las actividades y orientaciones que se deriven de la imposición de sanciones emitidas en el marco de la 
justicia transicional a la población objeto de atención.

7. Realizar la sustanciación e impulso de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos que por competencia 
le corresponde expedir al Grupo Territorial, conforme al marco legal vigente.

8. Apoyar la notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos expedidos por la entidad, 
conforme al marco legal vigente.

9. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales necesarias para el 
otorgamiento de la libreta militar de la población objeto de atención de la Agencia.

10. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – SIRR, de las 
novedades legales de la población objeto de atención asignados al Grupo Territorial. 

11. Apoyar la verificación y registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – 
SIRR, de las rectificaciones de identificación de la población objeto de atención asignados al Grupo Territorial

12. Acompañar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo a las 
obligaciones y objeto del presente contrato.

13. Acompañar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de la población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, de acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-07

Fecha de inicio: 2022-01-12

Valor inicial del contrato: $59,909,167.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,365,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $59,909,167.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2/22/2023 10:40:06 AM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

la Entidad.

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato."

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JUAN BERNARDO BETANCOURT RENDÓN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 8324524, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 393 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado para apoyar la 
orientación de la población objeto de atención de la ARN, así como las actuaciones administrativas y demás 
actividades legales atribuidas por competencia al Grupo Territorial designado, atendiendo los parámetros establecidos 
por la Entidad y conforme al marco legal vigente.

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar la sustanciación de las respuestas a las peticiones, solicitudes, requerimientos y consultas elevadas por la 
ciudadanía en general y las autoridades judiciales y administrativas respecto de asuntos de la competencia del Grupo 
Territorial conforme el marco normativo vigente y en términos de oportunidad y calidad.

2. Acompañar la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad, frente a los beneficios sociales, 
económicos o jurídicos.

3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia.

4. Acompañar al Grupo Territorial frente a los procesos misionales, operativos y administrativos, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la Entidad y la normatividad vigente.

5. Realizar el seguimiento y monitoreo de la concesión, negación o revocatoria de los beneficios jurídicos de la justicia 
transicional a la población objeto de atención de la entidad. 

6. Realizar la sustanciación e impulso de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos que por competencia 
le corresponde expedir al Grupo Territorial, conforme al marco legal vigente.

7. Apoyar la notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos expedidas por la entidad, 
conforme al marco legal vigente.

8. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales necesarias para el 
otorgamiento de la libreta militar de la población objeto de atención de la Agencia.

9. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – SIRR, de las 
novedades legales de la población objeto de atención asignados al Grupo Territorial. 

10. Apoyar la verificación y registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – 
SIRR, de las rectificaciones de identificación de la población objeto de atención asignados al Grupo Territorial

11. Acompañar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo a las 
obligaciones y objeto del presente contrato.

12. Acompañar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, de acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca 
la Entidad.

13. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-07

Fecha de inicio: 2021-01-13

Valor inicial del contrato: $58,167,167.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,209,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $58,167,167.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2/22/2023 10:40:56 AM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JUAN BERNARDO BETANCOURT RENDÓN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 8324524, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1493 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado para apoyar la 
orientación de la población objeto de atención de la ARN, así como las actuaciones administrativas y demás 
actividades legales atribuidas por competencia al Grupo Territorial asignado, conforme al marco legal vigente y 
atendiendo los parámetros establecidos por la Entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Apoyar al Grupo Territorial frente a los procesos misionales, operativos y administrativos, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la Entidad y la normatividad vigente.

2. Apoyar la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad, frente a los beneficios sociales, 
económicos o jurídicos.

3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia.

4. Apoyar el seguimiento y monitoreo de la concesión, negación o revocatoria de los beneficios jurídicos de la justicia 
transicional a la población objeto de atención de la entidad. 

5. Apoyar la sustanciación de las respuestas a las peticiones, solicitudes, requerimientos y consultas elevadas por la 
ciudadanía en general y las autoridades judiciales y administrativas respecto de asuntos de la competencia del Grupo 
Territorial conforme el marco normativo vigente y en términos de oportunidad y calidad.

6. Apoyar la sustanciación e impulso de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos que por competencia 
le corresponde expedir al Grupo Territorial, conforme al marco legal vigente.

7. Apoyar la notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos expedidas por la entidad, 
conforme al marco legal vigente.

8. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales necesarias para el 
otorgamiento de la libreta militar de la población objeto de atención de la Agencia.

9. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información -SIR-, de las novedades legales de la población objeto de 
atención asignados al Grupo Territorial. 

10. Apoyar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo a las 
obligaciones y objeto del presente contrato.

11. Apoyar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, de acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca 
la Entidad.

12. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-06-24

Fecha de inicio: 2020-07-02

Valor inicial del contrato: $30,170,331.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,056,480.00

Fecha de terminación final: 2020-12-31

Valor final del contrato: $30,170,331.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2024-12-26 03:23:19 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

29239420241226152319Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JUAN BERNARDO BETANCOURT RENDÓN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 8324524, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 136 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado para apoyar la 
orientación de la población objeto de atención de la ARN, así como las actuaciones administrativas y demás 
actividades legales atribuidas por competencia al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación 
asignado, conforme al marco legal vigente y atendiendo los parámetros establecidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Apoyar al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación frente a los procesos misionales, 
operativos y administrativos, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad y la normatividad vigente.

2. Apoyar la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad, frente a los beneficios sociales, 
económicos o jurídicos.

3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia.

4. Apoyar el seguimiento y monitoreo de la concesión, negación o revocatoria de los beneficios jurídicos de la justicia 
transicional a la población objeto de atención de la entidad. 

5. Apoyar la sustanciación de las respuestas a las peticiones, solicitudes, requerimientos y consultas elevadas por la 
ciudadanía en general y las autoridades judiciales y administrativas respecto de asuntos de la competencia del Grupo 
Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, conforme el marco normativo vigente y en términos de 
oportunidad y calidad.

6. Apoyar la sustanciación e impulso de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos que por competencia 
le corresponde expedir al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, conforme al marco 
legal vigente.

7. Apoyar la notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos expedidas por la entidad, 
conforme al marco legal vigente.

8. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información -SIR-, de las novedades legales de la población objeto de 
atención asignados al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación.

9. Apoyar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo a las 
obligaciones y objeto del presente contrato.

10. Apoyar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, de 
acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca la Entidad.

11. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual.
"

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-03

Fecha de inicio: 2020-01-03

Valor inicial del contrato: $30,001,781.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,056,480.00

Fecha de terminación final: 2020-06-30

Valor final del contrato: $30,001,781.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-03-17 12:42:06 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

41223020250317124205Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JUAN BERNARDO BETANCOURT RENDÓN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 8324524, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1265 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado para apoyar la 
orientación de la población objeto de la ARN, así como las diferentes actividades legales atribuidas por competencia al 
Grupo Territorial, Puntos de Atención o Programa Paz y Reconciliación asignado, conforme al marco legal vigente y 
atendiendo los parámetros establecidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Brindar apoyo legal al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación frente a los procesos 
misionales, operativos y administrativos, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad y la 
normatividad vigente.

2. Brindar orientación legal a la población objeto de atención de la entidad, frente a los beneficios sociales, económicos 
o jurídicos.

3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia.

4. Realizar el seguimiento y monitoreo de la concesión, negación o revocatoria de los beneficios jurídicos de la justicia 
transicional a la población objeto de atención de la entidad. 

5. Apoyar el análisis, proyección y elaboración de respuestas a las peticiones, solicitudes, requerimientos y consultas 
elevadas por la ciudadanía en general y las autoridades judiciales y administrativas respecto de asuntos de la 
competencia del Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, conforme el marco normativo 
vigente y en términos de oportunidad y calidad.

6. Apoyar la sustanciación e impulso de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos que por competencia 
le corresponde expedir al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, conforme al marco 
legal vigente.

7. Apoyar la notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos expedidas por la entidad, 
conforme al marco legal vigente.

8. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales necesarias para el 
otorgamiento de la libreta militar, cédula de ciudadanía y certificado de antecedentes judiciales de la población objeto 
de atención de la Agencia.

9. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información -SIR-, de las novedades legales de la población objeto de 
atención asignados al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación.

10. Apoyar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo a las 
obligaciones y objeto del presente contrato.

11. Apoyar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de población objeto de atención, 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-07-15

Fecha de inicio: 2019-07-16

Valor inicial del contrato: $26,741,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,862,000.00

Fecha de terminación final: 2019-12-31

Valor final del contrato: $26,741,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-03-17 12:42:36 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, de 
acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca la Entidad.

12. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual."

65698120250317124236Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JUAN BERNARDO BETANCOURT RENDÓN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 8324524, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 499 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado para apoyar la 
orientación de la población objeto de la ARN, así como las diferentes actividades legales atribuidas por competencia al 
Grupo Territorial, Puntos de Atención o Programa Paz y Reconciliación asignado, conforme al marco legal vigente y 
atendiendo los parámetros establecidos por la Entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Brindar apoyo legal al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación frente a los procesos 
misionales, operativos y administrativos, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad y la 
normatividad vigente.

2. Brindar orientación legal a la población objeto de atención de la entidad, frente a los beneficios sociales, económicos 
o jurídicos.

3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia.

4. Realizar el seguimiento y monitoreo de la concesión, negación o revocatoria de los beneficios jurídicos de la justicia 
transicional a la población objeto de atención de la entidad. 

5. Apoyar el análisis, proyección y elaboración de respuestas a las peticiones, solicitudes, requerimientos y consultas 
elevadas por la ciudadanía en general y las autoridades judiciales y administrativas respecto de asuntos de la 
competencia del Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, conforme el marco normativo 
vigente y en términos de oportunidad y calidad.

6. Apoyar la sustanciación e impulso de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos que por competencia 
le corresponde expedir al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, conforme al marco 
legal vigente.

7. Apoyar la notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos expedidas por la entidad, 
conforme al marco legal vigente.

8. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales necesarias para el 
otorgamiento de la libreta militar, cédula de ciudadanía y certificado de antecedentes judiciales de la población objeto 
de atención de la Agencia.

9. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información -SIR-, de las novedades legales de la población objeto de 
atención asignados al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación.

10. Apoyar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo a las 
obligaciones y objeto del presente contrato.

11. Apoyar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, de 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-01-15

Fecha de inicio: 2019-01-15

Valor inicial del contrato: $28,847,867.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,862,000.00

Fecha de terminación final: 2019-07-12

Valor final del contrato: $28,847,867.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-03-17 12:43:03 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca la Entidad.

12. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual.

40510520250317124302Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual
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EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 460173

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen nuestra base de
datos se constató que el (la) señor(a) JUAN BERNARDO BETANCOURT RENDON, identificado(a) con la Cédula
de ciudadanía No. 8324524., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado Inscrito con Tarjeta Profesional 220579 19/09/2012 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 17 días del mes de marzo de 2025. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración



Todos los derechos reservados.

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 06:15:28 PM horas del 25/06/2025, el ciudadano identificado con:
Cédula de Ciudadanía Nº 8324524

Apellidos y Nombres: BETANCOURT RENDON JUAN BERNARDO

ACTUALMENTE NO ES REQUERIDO POR AUTORIDAD JUDICIAL ALGUNA

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

25/6/25, 18:15 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1
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CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

HACE CONSTAR QUE:

Verificada la base de datos de afiliación en el Ramo de Riesgos Laborales se evidenció que, JUAN
BERNARDO BETANCOURT RENDON identificado con CC No. 8324524, registra la siguiente información.

Datos del Contratante Datos de la Relación Laboral

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA
NORMALIZACION - NI. 900477169

Fecha de inicio de cobertura: 03/02/2025
Estado Afiliación: ACTIVO
Fecha de inicio de Contrato: 03/02/2025
Fecha fin de Contrato: 31/12/2025
Tipo Vinculación: TRABAJADOR INDEPENDIENTE
Clase de Riesgo: 3

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma automática la novedad
de retiro, por lo anterior, en caso de tener un nuevo contrato o prorroga deberá realizar la correspondiente
novedad a través de nuestro portal www.positivaenlinea.gov.co, para continuar con la cobertura.

Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web y seleccione la opción
'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el siguiente código (válido por un mes): 202501016275599.

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 25 días del mes de junio de 2025.

Cordialmente,

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

https://www.positivaenlinea.gov.co/nuevo/


LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a JUAN BERNARDO BETANCOURT RENDON  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 8324524, se encuentra afiliado/a desde 10/11/2004 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 25 de junio de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 25 de

junio de 2025, a las 18:05:41, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 8324524
Código de Verificación 8324524250625180541

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

 
 
EPS SURAMERICANA S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en Salud denominado EPS
SURA
 

CERTIFICA
 

Que JUAN BERNARDO BETANCOURT RENDON identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 8324524 está registrado(a)
en el PBS EPS SURA con la siguiente información:
 

 
 
 
 
 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 8324524
NOMBRES Y APELLIDOS JUAN BERNARDO BETANCOURT RENDON
TIPO DE AFILIADO SEGUNDO COTIZANTE
PARENTESCO COMPAÑERO (A) PERMANENTE
ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL
CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/04/2022
FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A)
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 257
SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 51

Fecha de generación: 25/06/2025



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 25/06/2025 06:17:49 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 8324524 y Nombre:

JUAN BERNARDO BETANCOURT RENDON.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 118663190 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

25/6/25, 18:17 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

BETANCOURT RENDÓN JUAN BERNARDO

8324524

abogadobetancourt@hotmail.com

CALLE 97B 107 87 Piso 1

83060903428 25

COLOMBIA ANTIOQUIA

APARTADÓ

COLOMBIA

3205333477

06 1983

COLOMBIA

ANTIOQUIA

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

APARTADÓ

DATOS PERSONALES1

09

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN BÁSICA
SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

11 19991° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO ESPECIALIZACION EN DERECHO PENAL 202204X

10PREGRADO DERECHO 220579201111X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SAGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA NORMALIZACION COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ANTIOQUIA APARTADÓ

4430020 2024 2024

ABOGADO ASESOR APOYO JURIDICO CONTRATACION Y APOYO JURIDICO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 11 Mes 03 Año Día Mes Año1215

CARRERA 97A 103A 18 BARRIO ORTIZ

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SAGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA NORMALIZACION COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ANTIOQUIA APARTADÓ

4430020 2023 2023

ABOGADO ASESOR APOYO JURIDICO CONTRATACION SUBDIRECCION JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 03 Mes 04 Año Día Mes Año1231

CARRERA 97A 103A 18 BARRIO ORTIZ

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SAGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA NORMALIZACION COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ANTIOQUIA APARTADÓ

4430020 2022 2022

ASESOR JURIDICO 01 OFICINA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 12 Mes 01 Año Día Mes Año1216

CALLE 97A 103A 18 Barrio Ortiz

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SAGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA NORMALIZACION COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ANTIOQUIA APARTADÓ

3176384324 2021 2021

CONTRATISTA ABOGADO ASESOR JURIDICO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 13 Mes 01 Año Día Mes Año1217

CARRERA 97A 103 18

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SAGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA NORMALIZACION COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ANTIOQUIA APARTADÓ

5932211 2020 2020

CONTRATISTA ABOGADO ASESOR JURIDICO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 02 Mes 07 Año Día Mes Año1231

CARRERA 97 103A 18 Barrio Ortiz

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SAGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA NORMALIZACION COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ANTIOQUIA APARTADÓ

5932211 2020 2020

CONTRATISTA ABOGADO ASESOR JURIDICO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 03 Mes 01 Año Día Mes Año0630

CARRERA 97 103A 18 BARRIO ORTIZ

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SAGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA NORMALIZACION COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ANTIOQUIA APARTADÓ

5932211 2019 2019

CONTRATISTA ABOGADO ASESOR JURIDICO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 16 Mes 07 Año Día Mes Año1231

    Apartadó
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SAGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA NORMALIZACION COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ANTIOQUIA APARTADÓ

5932211 2019 2019

CONTRATISTA ABOGADO ASESOR JURIDICO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 01 Año Día Mes Año0712

CARRERA 97 103A 18 BARRIO NUEVO APARTADÓ

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SINSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION IMDER

APARTADO
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

0348289944 2016 2017

CONTRATISTA ABOGADO ASESOR JURIDICO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 02 Año Día Mes Año1220

carrera 104 calle 117

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SADJUDICAR COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ANTIOQUIA APARTADÓ

3128158127 2009 2014

CONTRATISTA ABOGADO ASESOR JURIDICO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 02 Mes 11 Año Día Mes Año0630

Barrio Velez

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6
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FORMATO ÚNICO

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

2 5

0 0

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

9 5

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9
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